
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACORDADA Nº 170/1971

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 3 días del mes de agosto de 
mil novecientos setenta y uno, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior Tribunal 
de  Justicia,  doctores  JULIO  CÉSAR NIETO  ROMERO,  EFRAÍN  FRANCISCO RANEA y 
GRACIELA N. CAMPANO, bajo la presidencia del primero de los nombrados, y;

CONSIDERANDO: 
I.  Que  el  Cuerpo  estima  necesario  efectuar  una  evaluación  de  necesidades  para  la 

instalación de la Cámara de Apelaciones y del  Trabajo de la IIIa.  Circunscripción Judicial,  y 
considerar la posibilidad de que dicho organismo funcione en el local que actualmente ocupa el 
Juzgado de Paz de esa ciudad y que éste se traslade al inmueble sito en Pasaje Juramento 102. 

Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º) Comisionar a la señora Juez Dra. GRACIELA N. CAMPANO y al señor Procurador 
General  Dr.  RUBÉN  A.  PERALTA GALVÁN,  asistidos  por  el  señor  Jefe  de  Compras  y 
Suministros Dn. JUAN CARLOS SÁNCHEZ, para que se trasladen a la ciudad de San Carlos de 
Bariloche en cumplimiento del cometido consignado en el Considerando I de la presente. 

2º)  Comisionar  al  señor  JUAN CARLOS SÁNCHEZ para  que,  desde  San  Carlos  de 
Bariloche se traslade a la ciudad de Buenos Aires a los fines de las compras que, como resultado 
de la evaluación de necesidades a practicarse, surjan necesarias, las cuales serán realizadas en 
forma directa, conforme la reglamentación legal vigente y en atención a la urgencia de proveer el 
equipamiento  total  de  la  Cámara  de  Apelaciones  y  del  Trabajo  de  la  IIIa.  Circunscripción 
Judicial.

3º)  Por  Secretaría  de  Superintendencia  -Habilitación-  efectúense  anticipos  de  viáticos 
correspondientes  a  siete  (7)  días  para  los  Dres.  GRACIELA N.  CAMPANO  y  RUBÉN  A. 
PERALTA GALVÁN  y  a  dieciséis  (16)  días  para  el  señor  JUAN  CARLOS  SÁNCHEZ  y 
extiéndanse las órdenes de pasajes -vía aérea- pertinentes. 

4º) Regístrese, comuníquese, tómese razón. Oportunamente, archívese. 

Firmantes:
NIETO ROMERO - Presidente STJ - RANEA - Juez STJ - CAMPANO - Jueza STJ.


